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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

ANEXO TRES

cAPSrl6-04/020

EN CASO DE NO pRESENTAR t¡ Ae?e¡,lr[e DE CUMPLIMTENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

lnoviiooá peaoeaA A FAvoR DE LA coNVocANTE te onnevr[e coRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE

A PRIPUEITA EcoNÓMIcA, DE AaUERDO Et INTICUIO. Sg, PANRAFO TERCERO DE IA LEY DE

Áoeutstctoues pAM et oísraro FEDeRAL. LA GARANTí¡ oe cuupLtMlENTo DEL coNTRATo sE

bEüóivERA o ctnceltnÁ uNe vEz rRANscuRR¡Do EL PERloDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApllcActót¡ oe LA cARANTÍA DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEDon" DEeeRA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR UNA lNsTtructóN BANcARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pó¡_zl DE FIANZA EXpEDtDA poR UNA TNSTITUCTÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo GAMNTh DE cuMPLtMtENTo oeeeRÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éecneitn¡¡ oe rtrqlnzls DEL D¡srRtro FEDERAL PoR EL ls% (QUlNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTMÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oPTAR PoR LA opclÓI.I B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIB¡R LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FIANZA sE oroRGA gH rÉRnnluos DE ESTE coNTRATo.

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRoGADo EL pLAzo EsTtPULADo PARA LA TERMINAGIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

ÁurouAnc¡MENTE PRoRRoGADA EN CoNCORDANC¡A CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA lNsnrucló¡¡ lrnruzlDoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTE lt aRrícut-o
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE F¡ANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDlMtEtio oe e¡ecuclóN EsrABLEclDo EN Los tnrículos 93, 94, 95, 95 Bls' 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo re¡¡oRÁ vlGENclA DURANTE

LA suBsrANcnóiO¡¡ oe roDos Los REcuRSos LEGALES o Julclos QUE sE INTERPONGAN HASTA

euE sE orcítieóbr-uóiolóerñlnvA poR AUToRTDAD coMPErENrE, Y sóLo poonÁ sen
cANcELADA MEDTANTE EscR¡To ExpEDtDo poR LA otRecclótt DE REcuRsos MATERIALES Y

sERv¡ctos GENERALEs DE LA oeteclclóN ÁlvtRo oBREGÓN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAYA cuMpltDo coN Los rÉnn¡l¡los ESTIPULADOS EN EL coNTRATo"-

$ tzg,sg¿.so (ctENTo MEINTINUEVE MtL TRESCIENTOS NOVENTA Y

CUATRO PFSOS 5O/1OO M,N.)

0mB6t¡úueno DE FIANZA/ GHEQUE:

./ -----a/ --L/ :----

CAPTURISTA: DAMO
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$ 862,630.00 OCHOCIENTOS SESE'VTA Y DOS MIL SEISCIENTOS rR€'NrÁ PESOS
00n40 M.N.

MÁS EL I'%DEIMPUESTo AL vALoR AGREGADo

$ 1,000,650.80 | uN MTLLON SE SCTE/V] OS CLNCUENTA PESOS 80/1OO M.N.
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ANEXO DOS

ARILLO UETÁUCO PARA ENGARGOLAR'
CAPACIDAD 100 HOJAS (BOLSA CON 25

TIRAS)

eRse I¡ETAuCA PARA DIUREX GRANDE

154,500.00

BLocK pARA TAQulcnqrfn, MEDIDAS 21.5
X 12.5 CMS., QUE AL MENOS EN SU
FABRICACIÓN LA MATERIA PRIMA USADA
PROVENGA CON UN CIERTO % DE FIBRA
RECICLADA, CON PASTAS EN
CARTONCILLO, SIN RECUBRIMIENTO
PLASTIFICADO, SINTINTA

CHAROLA PORTA DOCUMENTOS DE 3
NTvELES, rRuRño oFlclo, MEDIDAS 36.5 x
zo.o x ze.s cMS. EN cRnrÓr.¡ RÍGlDo,
NACIONAL. SIN TINTA, RECICLADO

curp esrÁruoAR DEL No. 1 (EN cAJA DE
100 PZAS.)

MARCADOR TINTA PERMANENTE NEGRA

MARCADOR TINTA PERMANENTE ROJA

t.v.A (16%)

116,550.00



ANEXO UNO

ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117 DEL ESTATUTO
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 27 INCISO C, 28 PARRAFO PRIMERO, s2 ULTIMO PARRAFO,54

FRAccloN ll Bls DE LA LEY DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL, Ás¡colvlo Los NuMERALES
4.8.1Y 1.8,2 DE LA CIRCULAR UNO BIS 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE
RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DTSTRITO FEDERAL.

AURORA SANCHEZ MARTINEZ

OIROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR

de 12
(2¿-
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V¡OÉSlrm PRIMERA.- PARA TODO LO REuACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, culr¡PLIMIENTO Y

e¡eCuClón DE LAS OBL¡GA6IONSS OenÑnDAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISOtCCtÓtt DE LOS inleUÑnLes COMPETENTES DE LA CIUDAD Oe UÉXICO'

RENUNcTANDo A cuALeutER FUERo oue pón ñnzo¡.r DE su DoMtclllo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, 
-EF-EC-TOS- I..Fy,ERZA LEGAL DEL

'RESENTE 
coNTRATo, Lo FTRMAN eru cüÁrñoinruros oe CoñronMIDAD en Alvnno oenecóN,

biülnó-oe l'¡eiróo.A Los cAToRcE (t¿) ohs DEL MEs DE ABRIL DE 2015'

cou¡trÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNEs
ARRENDAM¡EÑTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.

AURORA SANCHEZ MARTINEZ

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/í6-04/020

"EL PROVEEDOR"

RErnÉScN IANTE LEGAL

R¡CO
MATERIALES

RIO DUARTE
ADOR DE ADQUISICIONES

Págína I de 12
cAPS/2016

PoR "LA oeteclclÓt¡"

Y ARRENDAMIENTOS
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ARRENDAMIENToS Y pREsTActoN DE sERvtctos. Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
AURORA SANCHEZ MARTINEZ 

CAPS/16-04/O2O

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOSDERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON TXCEPCIÓI\I DE LOS CASOSPREVlsros EN EL anrfculo ol peruútlruo pARnRro DE LA ley oe-nooutstctoNEs 
'ARAEL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL Rnrfcuto st tlttllr,to pAnRRro DE r-A LEy DE pRESUpuESTo y GASTo EFtctENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
Los INTERESES DE.LA DELEGAcIóI¡".

oÉclu¡ sÉpr¡ul- AMBAS pARTEs coNVTENEN euE LA teRn¡lruRclóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
coNTRATo, LA susPEt¡slóru TEMPoRAL o DEFrNrlvA DEL MtsMo, yA sEA oe corr¡t¡ñ nCueCoo,POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, senA sII'¡ RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA "LAoeteclclóN".

\.1
. 't.

DECIMA OCTAVA.- AIVIBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS' DE ESTE INSTRUMENTO.
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSI COUO
AQUELLOS DocuMENTos DE cRRÁcren LEGAL y FtcHAs rEcNtcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclul NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRcAN su coNSENTtMtENTo A EFECTo
DE QUE TODA LA tNroRuRc¡óN CoNTENTDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATURALEZA púgllcR, y sEA D¡vULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oer-ectCléñ'; óE
CONFORMIDAD coN el nnrlculo 14, FRAccrót¡ xxvu DE LA LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo A
LA lNFoRMAclótt púeltcA DEL DrsrRrro FEDERAL, coN EXcLUslóN or AQuELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CETEANNCIÓN DE ESTE
INSTRUMENTo coN cRRÁcreR DE coNFrDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

VICÉSINAI. LOS DATOS PERSONALES RECABADoS sTnÁN PRoTEGIDoS, INCoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
nooulstctóN DE BTENES y sERvrcros, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Los
NNTíCUI.OS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍEs, T¿ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANAN, COruTORME A LA
NoRMATtvtDAD vIGENTE, v pooRÁru sER TRANSMIIDoS EN cASo DE REeuERtMtENTos oFtctALES.
REALIZADOS POR ÓNENruOS JURISDIccIoNALES u ÓRoRNos DE coNTRoL DE LA eouINIsrRRcIÓI.¡púaltcn, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN INVEsIGACIoNES y AUDtroRlRs, RoruÁs or
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAToS No poonAru sen
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES Ts neHÉ ANToNIo cRespo oíIz.
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRRCIÓN Y EL DOMIcILIo DoNDE pooRA EJERcER LoS DEREcHoS ./
DE AccESo, REclFtcAcróN, cRrucrmcróN u oposrc¡óN, Rsf covlo LA REVocActóN oct/
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN ruUN¡TRO, COL. TOLTECA, C.P. OIISI./
orlecnctóru Álvnno oeneoóN, EN ESTA cruDAD or uÉxlco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNn oE/ /
t¡¡roRrr¡nctÓt¡ pÚetlcR DE ESTE ÓRcRNo políIco ADMtNtSTRATtvo, coRREo oip.dao@qmait.com ,L1
PAG I NA tN EB: www. d ao. qob. mx, TEL. : 527 6-6827 .

EL INTERESADO PODRÁ OInICInSE AL INSTITUTo DE AccESo A LA INFoRuncIÓN pÚalIcn oeL
DISTRITO FEDERAL, DONDE RecIeInÁ nsgsonfR SoBRE LoS DEREcHoS QUE TUTELA LA LEY DE

TEcctóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DrsrRrro FEDERAL o nt retÉFoNo: 5636-4636:
REO ELECTRÓIr¡tCO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA pÁCINR vvww.infodf.orq.mx.

Página 7 y'e 12
lAPst2o16
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DÉctMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEY DE ADQUlslcloNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETMSO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR

ctENTo) ANTES DEL t.v.A. poR cADA DfA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) cALcuLADo soBRE
EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE EL MoNTo MÁx¡Mo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA PRESTAcIÓN DE SERVIcIo DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

FnnÁ r-n pRESTActóN DEL MtsMo, sE ApLTcARA orcnn pENA slN ESTABLEcER UNA PRóRRocA AL

MISMO; EL PRESTADOR DE SERVtctOS EN ESTE cASo No ESTARA EXENTO DEL PAGo CAUSADo PoR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SoLo EXISTIRA PRÓRRoGA cUANDo EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

sE tE corvl-uñCnñÁ nl pnoveEDoR poR EScRrro pARA EL pAGo RESPEcrtvo DE DIcHA GARANTÍA,

Á- ófA stéúlÉruie DE su FEcHA LtMtrE, s, sE TGUALA o supERA LA ApLtcActóN DEL PoRoENTAJE
IEñALADI cowo qENA coNvENctoNAL'LA DELEGAaIóN", PaDRÁ REscrNDrR EL coNTRAro srÍv

N|NG'NA RESPOT\TSABTL|DAD; INFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR AL DIA HABíL DE SU

RESCTSTÓ,V.

DÉctMA cuARTA.- EL (LAs) Ánen,st soucre¡treot SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CNI-IONO, CNNTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES

Y/o sERVIcIos MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMISIoNES Y DocUMENToS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGAGIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLIGACIoNES CoNTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE'EL PROVEEDOR'',

DICHA IRREGULARIDAD sE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A 'EL PROVEEDOR', DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo PoR PARTE DE "EL PRoVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A ,.LA DELEGACIÓN'' PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sExrA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAcIÓN', CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR" HA tNcURRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESclSlÓru oue SE CONSIGNAN EN

ESTE DocuMENTo,-poDRÁ DEcRETAR LA REScrstóN DEL MlsMo QUE OPERARÁ DE PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN".

.LA DELEGACIÓN'', RESCINDIRA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DENTRO ]
DEL PLAZO SEñALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y //
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS. r I l

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CO¡I I-Nü

1.

,óÁNrióÁo esrnelrcloA, cALtDAD, cARAcrERislcns Y ESPEctFlcAcloNES CONSIGNADAS

EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCruICRS ANEXAS AL PRESENTE GONTRATO.

3.s|"ELPRoVEEDoR"ESDECL4ADoENcoNcURSoMERCANT|L.
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
SOL¡CITADAS, NO SE RECTBIRAN LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTTVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATTSFACCIÓN DEL AACR SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERIST]CAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA., LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTMTO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN", PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO

SÉPTIMA.. AMBAs PARTES coNVIENEN EN QUE .EL PRovEEDoR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIÓN".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN".

NOVENA.-'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE I.A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN" O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTh DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO
ESTIPUI-ADO EN ELAPARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DELANEXO TRES.

ASf MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRA A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR"
HUBIESE ENTREGADO A'LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE LOS SIG|.IIENTES 10 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE
A LA EMISIÓN DEL FAt
PROVEEDOR ASI COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON
DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
PARRAFo SEGUNDo DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTíA
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANA OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 6I PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL. EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, OEI
PRESENTE CONTRATO. /
DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISION, DEL /PRESENTECONTRATO. 4
oBe(ua,sEGuNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsrruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE ocupEl\ ll
éor.l rr¡orvo DE Los sERvrctos pRESTADoS A'LA DELEGAcIóN" y sERA EL úNtco RESpoNSABLE\I
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN

de 12
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TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SCNAru FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES y/O SERVICIOS, MAT-ERIA DEL pnESeÑrr CONTRATO SenA IIOUIDADO A'EL PROVEEDOR"'

DENTR. DE Los zo óiÁt"üiriiliS-pbsTEñrones A LA FEcHA DE AcEprActót¡ oE LAS FACTURAS

DEBTDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE Se eLnAOnRRAN Oe MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE sE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANE4o P=gq,^gryEry\

OBLI
..EL PROVEEDOR" A

de 12

ENTREGAR A LA VICIOS GENERALES, LAS FACTURAS
ENTREGAR A LA DIRLUUI(JN Utr KEUUr(D\,,o rvr¡\rEnr^LL:.', "-'
FAÁi ;ú"il!üsréñ,-Ásr óor,¡o coptA oe rqsi nen¡lsrór.l(es) DE ENTREGA Y FAcruRA(s) coN
c'r | ^ ñ tr¡pMA "r' lifuÁCEH ceruen¡,uÍlo ÁnÉn souctrÁNre srcú¡¡ coRRESPONDA, PARA sER
sELLo o F¡RMA DEL A,LMAcÉN oerueRlu vlo
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PRoVEEDonnE¡¡rneonnoeelonuerureREQUIS|TADoELFoRMAToDEcoNTRoLDEAPoYo
loclsrtco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,,EL pRovEEDon,,, ''e-éi?' óLeinÁ 
"n-elñironnn Los REMANENTES, n¡Ás Los INTERESES

coRRESpoNDTENTEs coNFoRME n uun insn euE sERA rcuAl A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS OC PNÓNNOGA EN EL PAGO OC CNEOITOS

FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTNNTO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS'

LAS 
'ARTES 

coNVtENEN EN euE ,,LA DELEGAcIóI¡" teNoRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR Los BIENES

y/O SERVIcIOS oeJeiO OEl PRESENTE CONTRATo EN LAS INSTALACIONES o BODEGAS DE

ALMAcENAMTENTo DE -EL pRovEEDoR'l ourr¡¡ rcnqnA _LA oBLtGActóN oe IMPLEMENTAR Los

MEcANrsMos pARA su REscuARDo, borusenvncrór't DE sus cRRRcrrRfsrlcAs, CALIDAD,

.ONDICIONES ORIcINALES Y nseCUnnuie¡¡rO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uLTlMo cASo "EL pRovEEDoR" reruonA LA oBltcActót¡ oe REALIZAR LA ENTREGA TorAL

O pARCIAL EN LA rróHn Y LUGAR QUE "LA OeleClClÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nrrtrÁCeÑ DE "LA oeleclctÓN", sE pooRÁt't REALIZAR \ .

pRUEBAS DE cALIDAD A Los tt¡lstttos,-rÑ ur.r LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE PoR "LA \r
biiiéÁáónT',óLaIonNaENTE AcREoIrnbo PoR LA AUToRIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS .A

FñüEBÁ¡ sÉnÁ óueleRro PoR "EL PRovEEDoR" Y sE.fllgl1gflAN-soBRE cADA LorE '

ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA RE{L]2.{T.LAS PRUEBAS STRÁ¡I REPUESTAS POR

"el pnoveEDoR", siN cosro ALGUNo pÁñn "un DEIEGAcIÓN"' /
,,LA DELEGIcIó¡1", poonA REScINDIR EL pREsENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESULTADOs^oÉ./

LAS pRUEBAS sE DESpRENDA, ouE Los BTENES No cuMPLEN coN LAS cARAcrrRÍsrtcRs vI' j

ESpEcrFrcAcroNES rÉcNtcRs soLtctrADAS. 
v" LLrr 

V

@TRITOFEDERAL
qLAA DE LA cousrtruclóru sl¡¡ ltÚmeno

coL. cENTRo DE LA ctltDAD oe náxco (AREA 1)

DtsrRITo FEDERAL, cÓotoo PosrAL 060o0
R.F.C. GDF-9712054N4

./
p¡(án nouelLos BIENES euE No SEAN suJETos A PRUEBAS DE LABoRAToRlo, EN LA ENTREGA DE

,.6:¿ ürbr,¡os, éÉ ¡rná¡ uNn c_oN,re¡nÁcroN r¡stcn coNrRA LAS MUESTRAS QUE EN su cASo SEAN

,.U SOLTCTTADAS pón ,;l-Á OeueCtClÓN;; i pnESTNTADAS POR "EL PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE

ADeutslcloN y/o sERvtclo, LAS cuALES oBRARAN EN PoDER DE "LA oeleclclÓN"; EN cAsopt
Pág
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II.6.- QUE CUENTA CON I.A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOSFlNANclERos, HUMANOS Y MATERIALES; ASf coMo coN LA oRGANtzAclór.r'sunclrrure
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTMTO.

lt.7-' QUE PARA EFEcros DE Lo señRuoo EN EL RRrfculo st ulltr¡o pAnnRro DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA TONN¡N CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

11.8.' QUE PARA ToDo Lo RELAcloNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, señnm coMo DoMtCtLto
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, LESIÓN, Nl MALA FE; Y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAs
PRIMERA.-."EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE 'LAoeteoAclÓN", Los BIENEs Y/o sERvtctos oBJETo DEL pREsENTE coNTRATo, cuyA oescnipórON,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE QUE Lo sollclrE "l-A oeleolclóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLtGA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL25% (VE|NT|G¡NCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR rrlAxlrr¡O Oel
CONTMTO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO V OTN¡AS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL IN|C|ALMENTE nACTADO; DEBTENDOSE
AJUSTAR LA GARANTh OC CUUPLIMIENTO DE coNTRATo, EN sU cASo, DE AcUERDo A coMo SE,¡ ESTIPUI-A e¡l et lRrícuLo 65 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs eARA EL DtsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRAToS DEBERA coNSTAR PoR EScRITo, LoS
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIOruCS SERÁN SUSCRITOS POR
LOS SERVIDORCS PÚELICOS QUE HAYAN FORMALIzADo Los coNTRAToS o PoR QUIENES LoS
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL INTíCUIO 67 DE LA LEY DEULO 67 DE L.A LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN" pncnnÁ A *EL pRovEEDoR" poR coNcEpro oe I.

L PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MoNToS IT¡AxI¡¡os o MíNIMoS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO A.DJUDICADO' DEL ANEXO DOS.

{z Pá\--/
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1.7.- EN LA FoRMAlrzRclór,l DEL coNTRATo, EN LA oetEnut¡lRctóru v npltcRclÓN DE

sANcroNES, esrA pRoHrBrDA cuALeurER FoRMA oE oiscntn¡txRclót¡, sEA PoR ncctÓtt u

óü''tóñ, poñ-Cnzorues or onlofÑ-Ér¡¡lco o NActoNAt-, oÉ¡¡eno, EDAD, DlscAPAclDAD'

CONDICIÓN SOóIÁ., CONDICIONCS OC SALUD, RCIICIÓru, OPINIONES' PREFERENCIA O

TDENtDAD sÉiúÁf'o-ói érñEno, EsrADo civrr-, RpRnrENctA EXTER|oR o CUALQUIER

otnR RNAI-ocn.

i.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, señnn coMo DoMlclllo
EL UBICADo EN CALLE IO, SIN NÚ-I¡eRo, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA,

coDrco posrAL 0i1s0, oeueclciéñ-Áiúmo óenecóH, EN ESTA cluDAD oe n¡Éxlco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERSOHI TíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

CoNSTITUIDA coNFoRME A LA IeeIsucIÓN DE Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAros oe roiñiriicÁciOñ, nscÁr-es, DE AcruActóN v RgpReserurRctóN sE MUESTRAN EN

EL ApARTADo ,;ceNgntleó oel pnoúeeooR" DEL ANEXo uNo DE ESTE coNTRATo.

1.2.- euE Los soclos DE su REPRESENTADA; Los MIEMBRoS DE lá ADMlNlsrRActÓru or m
MISMA, sUS APoDERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvtcto oe'Áo-ugin, Áét con¡o Los cóNyucES DE ToDos ELLos No TIENEN LAZos DE

coNSANGUINIDAD, t¡l rie nrtrutDAD HASTA EL cuARTo cRADo, coN PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PUALICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

córtléioñ fñ er- sERvlcto pLlelrco, Nr sE ENcUENTRA lNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

Áñiículos e Fn¡cclolEs xn¡ y xxu DE LA LEy FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE Los
sERVtDoREs pU-eilóós, gg rRlcctoNEs I A LA xv y 39 Bls DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

r.4.- euE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE rt Rnrículo oÉcrmo rERcERo, ¡nncclóH ll lNclso
B, DE Los LtNEAMtENTos p¡m la pREsENTAcIóH oe DEcLARAcIÓn oe ¡NTERESES Y

MANIFESTAc¡oñ óe ño coNFLtcro DE ¡NTERESES A cARGo DE PERSONAS SERVIDORAS

i;ú-eiicÁs o-E'ü Áórvliñs-rüqén pÚelrcA DEL DtsrRtro FEDERAL v uotuólocos QUE sE

3eñÁl-ÁH-, FñEtrurn MANtFtESTo BAJo pRorEsrA DE DEcIR vERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDIENTES, rrll lNHRsn-ltADo o SANcIoNADo PoR LA CONTRALORIR oerueRRt oel
DrsrRrro reóennr-, poR LA sEcRETARTA DE LA rurucrór.¡ puaLlcR DE LA RonnlrulsrRnclóN

PUELICN FEDERAL ó NUTONIOADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

AStMtsMo pARA pREVENIR y EVITAR LA coNFtcuRnclótt DE coNFllcro DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS'
il.5

AcctoNtsrAs ADMINIsTRADoRES, coMrsARros v oeuAs PERSONAL DE sus PRocEsos DE

vENrA, coMERctAL¡zRctóN, RELAcIoNEs pÚeLicas o SlMlLARls, No TIENFN' N9J1Y.A,/
rENER EN EL srculár.rilÁÑo o HAN rENlDo EN EL Úlrll,to nÑo, RemcÓN fFls-g\ILll
PRoFES|ONAL, LABORAL, FAM|LIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES Ñ. /i¡liálr-cóéÁñTediñnlADos \Y
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIoS, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍT¡CO ADMINISTRATIVO EN ÁUV¡NO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARA "LA DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAz, DIREGToR GENERAL DE ADMIN¡STR.AGIÓN, Y PoR LA
OTRA CRTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COUO
"EL PROVEEDOR", DE CONI-ORMIIJAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

cruom oe mÉxco

COMlTÉ DELEGACIONAL DE ADQU]SICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.

AURORA SANCHEZ MARTINEZ

t.-

1.1.-

t.2.-

t.3.-

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-04/020

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMfA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;1,12
FRACCIÓN III.87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 1O4, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5,

10 FRACCIÓN I, 1I PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37,38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PiJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN III, 120, 121, 122 ÚLTIMO PARRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C

Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DiA¿. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL Dh OT DE OCTUBRE DE 2015.

OUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

oGTUBRE DE 2015, EN LA GACETA oFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA
OcTAVA ÉpOCn, r-n C. JEFA DELEGACIONAL EN ALVARO oBREGÓN, DELEGÓ EN EL

DIRECToR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRAToS DE ADQUISIcIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

CoRRESPoNDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PIJBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A

cUANDo MENos TRES PRoVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMAS ACTOS

Juliórcbs oe cnnncrER ADMtNtsrRATrvo o DENTRo DE cUALQUIER orRA l¡lool-E; Y rru
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

cÓDIGo óvII pRnn EL DISTRITo FEDERAL, DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA,

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

1.4.-

t.5.-

f.6.- EL pRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL ARTicuLo 28 DE LA LEY DE

;.+tDOutStctoNES PARA EL DlsrRlro_ FE?F¡.1L:.Y..9uENrA coN LA AUroRlzAclÓN DE

./ surrcwNctA pREsupuEsrAL DE LA Rceu¡srcróN Y/o soltclruD DE sERvlclo,4iJIoSl4AqA
/ ñóHü óinÉccóñ óe-necunsos FINANcIEROS; cUYAS cLAVES Y coMPRoMlsos sE

,f bÉill--üñ'Lñ rL Áñexo oos DEL pRESENTE coNrRAro, Lo ANTERIoR PARA cuMPLlR coN

de 12

LAsoBL|GAC|oNESQLJESEDER|VENDELPRESENTEcoNTRATo.
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